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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Diez (10) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Banco BBVA – Suc. Río Molino 

Ddo.: María Estella Cerón Rengifo y Eliana Lourdes Mamián Cerón 

Rad.: 2021-00055-00 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En la fecha y en cumplimiento a lo resuelto en el punto 2º del auto proferido 

el 3 de julio del 2021, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del 

referido asunto, las cuales corren a cargo de las ejecutadas y en favor del Banco 

ejecutante , de la siguiente manera: 

 

Liquidación del Crédito al 10 de agosto del 2021 $152.653.180 x 3%..........$4.579.595 

Gastos por Secretaría……………………………………………………………………………          0.00 

 TOTAL………………………………………………………………………………………….………$4.579.595 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN: $4.579.595 

 

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($4.579.595) MCTE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio Nº 507 

Once (11) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Banco BBVA Suc. Río Molino 

Ddo.:  María Estella Cerón Rengifo y otra 

 Rad.: 2021-00055-00 

  

 

 Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas practicada por Secretaría 

dentro del presente asunto, se encuentra ajustada a derecho,  

 

SE DISPONE: 

 

APROBAR en todas sus partes la Liquidación de Costas practicada por 

Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a91db86b44425142ae1862cd7b3e49535837a428a6b99d336291708

d9861f8c6 

Documento generado en 11/08/2021 11:50:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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